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QS 
. | 3E30R JHONNY MAX CARRIÓN ORTEGA Y SEMÉI 

s | JORGE FORTUNATO CARRION ZURITA, A 
A 

6 CUANTIA : 3/. 700.000,00 L Nas PEA A 

sedas, 

ESCRITURA MUMERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES,- (Mo 353), 

o| En la ciudad de soneraldas, Centén y Provincia del mia 

mo nombre, en la República del Ecuador, hoy día miér- 

  

  

  

  

    11 | coles veirte y siete de marso de mil novecientos 

ta y unmo.- Aute mí luis Eduardo Sandovsl Pástor, NOTAR 

(AUBLICO SEGUNDO DEL CAMPON ESMERALDAS,- Comprrecen los 18     
  

  

dores IMIENTERO JORGR STALIN CARRION ORTEGA ñ 

X CARRIÓN ORPEGA Y Señor JORGE PJORPUNATO CARRION- 
  

S2TRITA.-los comperecientes son de este vecindario,  ecuat 
  

risnos, mayores de edad, casados el primero y tercero, 
  

soltero el segundo y hábiles ante la ley para obligar 18 
  

19 [$8 y ceontratar.- Me presentaron sus códulaa únicas de - 

so |tjudadanías, certificados 

2, ¡ROS comicios electorales y más documentos que la ley - 
  

sa |¡trige en estos casos y a quienes de conocerles personhl 

29 mente doy fé.- Bien inteligenciados de la naturaleza y +» 
  

s. |¡Yesultados de esta escritura que concurren a otorger 11 

bres y voluntariamente asin coscción de ninguna clase y 
25 

ze |¡tA_ perfecto uso de aus 

manera de expresarse para que sea elevada a escritura 
27 

pública me entregan la minuta cuyo tenor es el siguio 

    
    28 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

e3 

4 

25 

se l: 

teio- BS OR NOTAR 10:.- En el Registro de Xecrj 
E 

teresa Publicas a uv digno 'cargo sírvase incerporsr unal 
  

aña de la que consto la siguiente de sonatitución 4 
  

una conpeifo de responsebilldad línitada, que ne otor- 
       

ga el tenor siguiente: CAPITA 
  

Otorgan al presents contreto los siguientes porsonza:ay 
  

ser Jorgo 3talím Carrión Drtege¿ ssior Jhonny Hax Us - 
  

. rrión Ortegs y asimor Jorge Fortunato Carzión Zarita, . 
  

todos seustorisaos, uayores de sadrá, de estedo elvil - 
  

ceesdos el primero y tercero y soltero el segunda, de 
  

profesión ingeniero Industrial el primero, implesdo Pá.. 
  

blico el segundo y Jubiíledo «l tercero, con dowícilia 
  

en (la ejudad de. Beneraldss, capaces pare oontrater y. 
  

obligarse, lilas y volurteriísacite convienen sn C0onstá-. 
  

tuir uns voonpeiía limitada pere «iectos de ¿edicares a- 
  

instelociones inúsatrinles, eléctricos y mecénicss lo mig 
      

M8 que astará regis por la ley de Comperiísnn y las. 

  

  

  

la conpatla tanira cms s*jets social le de, dotienra 

21 + 

STURAMIITROS 7 E O 

  

  

  

a les instoleciónes y corstrucciones indostrisles, *16s- 
  

trícid, 26cénicota, Her y la e servicios (9e tengen 

  

roloción econ las setividades enteríiornerto dencrites. la 
  

compe 1d: podrá + su vez comprar, vender, sauministrer, -       rFepressntar, rectbir coninioree «€ iaportor enalecier € 

po te bienes moebisa, utiterislee Oo austaris primos 
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podrá celebrer toda ciáse de actos y contratos afines 

con su objeto social y permitidos por la “Teñ-A 

GUAREO :,- MACIONA LIDAD: .-Su maciona12490, (dee conetorians y 
KZ 

su domicilio principal es la de Esmeraldas, pu 

diendo de acuerdo con la sy pa sucursales en 

  

  

  

uno e varios lugeres dentro de la república del Bcua|   dor_o fuera de ella, ni así lo acordere la junta 

neral de socios.- ARTIC UINPO:,- BURACION:,.- la duración 

  

  

de la eompaídn será: de cincuenta años, contados a per 

tir _de la fecha en que ue encuentra legalmente insori 

ta con el Registro Mercantil pudiendo prorrogarse enc 

  

  

sivamente y por cualquier período o disolverse antes + 
  

Mel plaso convenido yv las causas 

ASÍ lo decidiera la Junta General de 3Socios,- CAPITULO 

SÍBUIDO. - DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS PARTICIPACIONES: .-ARSIOY- 

10 _SEXPO:,- CAPIPAL Y PARPICIPACIONES:.- El onpítal de la 

compañía en de SEPECIENIOS MIL SUCRES (8/.700.000,00) dí. 

  

  

  

  

  

vidido en setecientas (700) participaciones sociales de- | 

UN MIL 3UORES (S/.1.000,00) cada una.- ARTICULO SERLO 3. 

APORTACIONES :.-la compeiía entregará a coda socío un 

tificado de aportación suscrito por el Presidente y G 

    
  

rente Qeneral, en el cual ae explicará au carfcter 4 

no negociable y el número de participaciones cn. le e) 

rresponde por su aporte,- COAPIPUIO PERCERO:.- DIRECCION Y 

  

  

  

ADMINISTPRACION.- ARTICULO OOPAVO:.- la Junta QAeneral es el 
  

6rgano supremo de la compeífa.- Hataró administrada par- 

el Presidente y el Gerente General de le misme, de 
  

formídad con lo que diaponen los presentes Estetutos.-      
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Genersl- de 3Jocios, legrlnente convoceds y reunido «s el 
  

Írgano suprem de le conpasfa y, tiene atribuciones pg 
  

ra resolver todos los  ssuntosn concernientes «€ los 219 
  

| gecios socisles, -saf como pora dicteor lea resoluciónes 

dirigilea a la deteasa de la eompsida de scusrdo con 
  

    
la ley y los astetutos.- las decisiones de la Justa 92 
  

nerel som. odligatorisa psrz todos les .cocioz aún cuendo 

fatos ns hableren asistido o un saturieren de souerdo 
  

  

son las resoluciones »fdorptadss, aulwo sl derecho de íp 

  

* pugmnción en loa términos de la ley de Sonpeilan.- ¿E     

  

ps Jontes Ortincrisa se reenmirén yor lo memos une vor 

  

sl aso, dentro de los tres meses posteriores a la £Í| 

  

nslisación ¿el ejercicio «económico de la conyo tiña. las 
  

Juntas introcrdiueriea podrén eonvagorse y reunirse en- 
    
  

eublquier épocas del alo, de sauerdo com ls Ley.- ¿33.400- 

10 AOL PRIAIAO MH ONITERSISLES:.- les Juntas GU    
  

Y e 

norales se ontenierán convocadas y quetrrá vilidsuente-. 
» eno 
  

espstítultss en coniguier tiempo y leger del pela ps 

  

trater y resolver evelguisr asunts, sienpre que estár. 

  

presentes todoz los socios que representen ls tutalides 

  

del capital «eociel y que los =eistentes scepten per - 

  

upeaimidad le celebración de le Junte, loa puntos e - 
    

testaraa y que puncriber el actz ren poctiva en e 

  

del Se Botas be lo la sonción de aulidad.- No abetant 

EUA nú FA Ea E yA ES E Na 3 DORA ASE ñ E AD 

e $ etsantos a9abrie 10 us j 5 SD AE    
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cientemente informado.- ARPICUO DECIMO  SWPUMDO :., -CONVOGA ZO. 

  

  

RIA:,- las Juntas Generales ordinaríaa o extraordipsf » 
  

serán «sonvocadas por sel Presidente yy 306 e propia - 
  

iniciativa oa pedido de por lo ex dies por cleh 
  

to del capital social, as comunicación escrita 41 
Y 

rigida an esda uno de los socios con anticipación de - 

por lo menos ocho días al fijado para la reslisación- 
  

de la Juntae.- la convocatoria deberá s¿sntener el lugar, 
  

día, fecha, hora y objeto de la reuwnión.- 31 la Junta 
  

General no pudiere reunirse en primera convocatorias por 
  

falta de quórum se procederá a una segunda convocator 
    
  

la misma que se haré dentro de los acho días a 

tes al día fijado para que se realice la prímera, mi 
  

  

ue en osda esta segunda Cconvocstoris pueda modificarse- 

el objeto que seiszig en la primere,- las _J a 

les ae reunirán pera conocer y resolver los asuntos 
  

puntuelizados en la convocatoría,- ARTICUIO DECIMO SERCERO 
  

DEL QUDRIM: ,- la Junta deneral se constituirá válidament 
    en primera convocatorias con ls agistencia de socios que 

representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento 
    
del capital social.- En aegunda convocatoria ne eonstitul 
  

rá válidamente con el número de socios presentes, aebilen 
  

do expresarse esí en la referida econvocatoria,- ARTICULO.- 
  

DEGIMO CUARTO :.- VOPACION:.- las decisiones de la Junta Ge   
  

neral serán tomadas con el voto favorable de por lo 
  

nea el cíncuenta y vuno por ciento del capítal concu- 
  

rrente a ls reunión, los votos en blanco y las absten- 
      ciones se sumaráín a la mayoría.- Cada participación de un 
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mál sueres (3$1,000.00) tiene ¿nrecho »= un voto.- ARVICUO 
. 1 

jo. Pera que- 18 + 

  

  

Junte General pusda |» cordasr válidamente le entorisieión 
  

de tranaferir laa perticíprolones que tiene el socio, ed 
  

favor de otros s.ocios o de terceros, ss. requiere el- 

eommentiniente untniaeo del eppitel socisl %eo le eonperís, 
  

  

de acuerdo a lo dispuesto en la ley de Comprilan;: .- 
    

  

BLIGUO PEÑIMO 380 i.- ¿ShAdic-lea Jantea Generales de a 
  

elos seré presidiass por el Preuidento y setueró coma 
  

Secretario el Gerente úenersl.- laa actes de Junta Geng 
  

rei de Joelos ¿eberá llavarae n un lirro especisl .- 
  

Ws.-loa socios po? v 

  

  

+ Grén imestao representar en lea Joentes Generales por 0, 
  

32988 pareoma uetiante poseer smoteriísl o osrta dirigida     

sl Preuidonte «n forms exprees pere eds Junta.- ¿id 

  

  

¿URETA 3. icemdn de Log 
  

atribuciones contenidsa en el srtículo clento veinte a? 
  

la Ley de Jompailas, son atribuciones fe le Junta Jehg 
  

rol les aiguiertes: e),- £proder les roglanerntos inter 
  

que pudieras tener la comparíoj b).- Auteringar el estohl9 
  

einjento de suciradles dentro y frer= del peís; 0),-4m. Y 

  

plier e reducir el piszo des darasión de ls conpaiJa;+ 

  

4).- ¿cordar asumentos de copítal de le cosnmatía; 8) ¿00z 

  

der suseiti de segítal de la eospuiís per crsiguiera 

ds LE 20110” pri LOs 1h $1 srtiento alto cusreaid 
    

  

y tres de las ley de Conparlee; e),- Consentir > los e 

  

+ ¡[elos la cesión o tramsferencia de sum porticipeciones :     
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JUN 31 

Presidente y Gerente General de la Compaxufa y seíalpr 

les sus remuneraciones; £).- Conocer y ce 
2 

los Inventarios, balances, cuentas e informes Aúe anual 
3 

- 

mente se presenten a su consideréción; PJ Resolver so - 

  

  

  

  

bre la fusión, transformación, oArción, reactivación y 

liquidación de la Compañía; 1),/ Boso1lver acerca de la - 

forma de reparto de las at ALtaaden; 3).- Interpreter, re- 

  

  

  

formar y hacer cimplir los estatutos sociales; k).- Resol 
  

ver sobre lsa cuestiones que de conformidad con la Ley 
  

y los presentes Estatutos sesn 4 82 competenciaj y, en 
10 : 
  

£eneral, sobre cualquier otro asunto que bsyz sído ob 
11 

to, de la uonvocetoría.- ARTIQULO DECIMO NOVENO:.- DEL PREL 

Y dr ser Presidente de la Compañía no se yre- 

  

  

  

    
  

  

  

Pd 

sj quiere ser socio de la misma,- Bl Presilente durará cih 

Es - 'co aioz en sus funciones, pudiendo aer reelegído indef 
15 

e nidamente.- En caso de ausencia o impedimento legal ten 

3 o poral o indefinido le aubrogará el Gerente General .- 
17 
  

RBIICUO BIGESIMN:.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENIE:.-Son atrib 18 
  

ciones del Presidente, a més da las establecidas en la 
19 
  

bey de Compaidas, las siguientes: a).- Presidir lag Jun- 
20 
  

tes Generales de socios; b),- 3uscribir conjuntamente con 
21 
  

lel Secretario laa Actes de Juntas Qeneralez; e).- Suscri. 
es 
  

bir eonjuntamente con el Gerente General los certificadda 
es 
    le aportaciones; d),- Velar por el estricto cumplimiento dq 

24 
    as Bstatutos SJociales y de las resoluciones de las on 

es 
  

fas Generales.- ARTIGUIO VIG3SI _ PRÍMERO:.- DEL GERENTE GH. 
268 

—— JERAL:.- 1 Gerente General podrá ser socio o no de la 
e7 

  

    

pompa xfa, durará cinco aios en el ejercicio de eun fon] 
28 
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clones y podrá ser reulezido indefinidamente. -u suemeis 
  

  

    

eubrogorá. el Presidente.- ARZICULO 71- 

  

de la eonpsifa «a el siuinietrador y representante le 
  

gal de leo uleno y ejerce > plenitud les etribuciones 
    
  

do la reyerautos ión juicisl y extra judicial do ls cor 

  

  

  

cheques y comprometer ss la Compaifa, con «au acla fir 
  

ae, aán limitación de cuantía, - Dn ese comsiderraión po- 
  

aárf compror, venger, grever los bíenes inunebies úe le 

  

compería, ain que requiera autorisación de la Junta 00 
  

neról> 0).- VTeler por ul o«mplimiento de los letatatos- 
  

Ma
rc
o 

Socisnles y las resolucionas de les Juntesa Renerrios,-d 

  

Cunplir *+ cestaliéad con lar comisiones que le enosrey 

    
la finte GSenarrl o €el TPraetiterte; ej.- var la conta 

  

* 

biliand, ls cejo, ovíisar loz bienes de ls eompanila y 

  

vigtlerica; f),- Prasentor 2 conmileración te ls Jonta ú 

  

norel sa bhelence anos1l de cla campeile; g).- Contratar a 
  

  

prístanos benezrioa u de atra Índole, ateptor, endossr, 

  

tas benesriss 3 cerraárias, depositar en ellas; 1.- O0m- 

  

trater lor servicios de emplesdos y otreroa de la am     

la Ley; J).- donar en comsideración de lo Jvahs le pro 

paulo, dJaterairsr aun resuneraciónes y Tterminor los r 

  

eardo ón lea diapsalclior es 

        puesta relsitíve 21 incremento del cepital de los sonene 
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Juni 

de reserva, la cresción de fondos de reserva enptcia 
  

el reparto de utilidades, etcbtera; k).- Orga 

cínea y aucusales que «e cresren; ss y ad 
3 

en consideración de la Junta el _prbapuento anual de gos 

  

  

  

tos de la compañía; m).- L1evaz/ el libro de actas yd 
Me 

  

participaciones y socios en debida forma; n).- Inseribir- 
  

en el mes de enero de cada año” -en el Registro Merca 
  

til del Cantón, la lista de socios de la compa ía, con 
  

)| MM indicación del nombre, domicilio por cada uno de e-. 

llos; £).- Cumplir con las exigencias de la Superintenden 

  

  

cia de Compeifas en todo lo que se refiere al control 11 
  

1 |y Sdministración de la compaígajo).- Conferír poderes en-   
  

[peciales a otros socios de la compañía o 2 terceros, - 
  

para que ejersan en au nombre y represente las atribu- 
  

¡ciones a 61 conferiósa por medio de 1h ley y de los- 
  

presentes estatutos,- Podas las limitaciones que se esta 
    blescan en estos Estatutos y la gestión del Gerente Ge 
  

neral ae tendrán en cuenta ain perjuicio de lo díspu 

  

  

te en el artículo décimo segundo de la Ley de Compa-. 19 
  

so ¡LÍam.- ARPICULO CUARPO:,- DISPOSICIONES GENERALES: .-ARTICUIO: 

21 VIGESIMO  CUARTO:,- DERECHOS Y OBLIGACIONES DÉ LOS 300103: 

los socios además de los derechos y obligaciones que - 

  

e2 
  

es |¡1e eonfiere la ley de Compezfes y los presentes Betath 

24 tos) tienen derecho a percibir como beneficio social, - 
  

las utilidades líquidas de la compsiña distribuídas a- 25 
  

ze |[Prorrata de sus participaciones aociales pagadas.- la res 
  

27 ponsabilidad de los socios frente a la compañía y/o a 

on |¡btFeeras personas están lomitadas al monto de sus perth 

     



  

  

  

E terainerén enusirente s lo fimmlisación de cata ejerel 
  

cio econdajes y luego de que se heyan ¿debácido todos 
  

los gestos por enrzss sociales, »smortisaciones e impo 
  

tol, tributos y en general cuslquíer contribación des. 
  

guerdo un la ¿Ley.- ¿43 

  

  

10 

ile foraarf un fondo demservs legel que elosnce por- 
  

lo ames a un veínte por ciento del copítel social- 
  

* Pera ete objeto anualmente se segregasrd de laa util2, 
  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

dedes l£quióss y renlismisa el cinco per ciento de las 
  

nismos.- Par teciaión de la Janta General, poárd oresr.     

  

  

  

la esapaila, la liguiteción esterá + cargo .del Presi- 
  

dente de lso miazs con las atribuciones y en la foros 
  

que dispone la jay de Oompnidan pers el efecto.- De ha 
  

ber Oyosición para que el Presicerte sea el ig 1dador y]     

la Jinte Genorsl de socios nombrará evento estime nocg 
  

ssrio un liguidsador principal y ueoplente que tenerón len 
  

  

[atribuciones que les confiere la Junta y la Zey.- ARSa0"- 

(2 JIGR2IMO, OCPAVO:.- INPEGRECION DE CRPILLL:.- El espitel.. 
  

  

de Jetecientos all sucrez (3/ 700,000,00) eon el que se-. 

eomtituya 15 —SsEpSIIS ss ensuentra Integrenente sunori 

y pa numerario, sezón el detelle siguiente: .... 

  

  

  

  

  

VAPÍTA dá : j de 

BOC SECRIPO FeGADO EN Ce PIPA. 
, EUR E: 10 

Jorge Stalin Carrión 9,  500.0UU)- 500.000, - 500.000, - 
  

ME a.     
  

      20 DE PAR 
TICIPACIONKS 

$00 

100



10 

11 

19 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

aria! 007 
GUN TA 4 

- +. —s 

Jorge Fortuns to Carrión Zurita 100,000, - 100,000), - 100,000, - 10( 

  

  

  

  

  

ta cien pertícipeciones. fodas las - pabrticipsejones sen d 

mera mdo mm. HAS LS RES AZAR E 

feculta 21 Doctor Renán Calderón Villacías pera que r 

lice todos los trámites conducentes a la cosnstitueió, 

uN 20 134 108 y y $e yO TOA a x Ai. Dias rr O 

nercentil; y al socio Jorge Italin Osrrión Ortega 

| que eonvoque 8 de primera reunión de Junta General 2 

Socios, Usted seior Notario, se servirá agregar los de 
  

[efe clóusulea de estilo pere la completa valides de el 

te instrumento, - QOerrar 

formslidades de rigor.-f) Dr. Renén COalterén Y.- Matrícula. 

  

  

  

C.b.Q. tros mil aestenta y dos,- Basta aquí la minuta que 

fo de ner fiel eopia de la  presentada,- Previemente a   ebreción de ets ecriítura e 

sitos indispensables pera su velides y perfección,- Se 
  

fija la cuantía en la auss de Setecientos Mil Suores 

Bate otorgamiento no causas impuesto d4e ley.- los compa 

  

  

cientes se afirman y ratifican en el íntegro comtentad 

de este instrumento y después de leído que les fue de 

  

    altas y elara vos en am solo acto de príncipio a es



firmen etamágo 0l loterio que de todo lo cusl 4n fé, 
  1 

£) Ing. Jorge Oafrión 0/- 30010.- Cédula de. Identided náuerd 
  

  

  

cero ocho cero cero cuetro siete uno tren cero-dos.- Certifiog 

Sr. Jhonny K. Garrién 0.- 30C10.- Cédula de identitsa número | 
    cero ocho cero cero cinco dos cero sela tree- niete.- f) 3r. Jar 
  

  

   
   

esro cero cero uno cineo siete cinep- dosn.- Certificado de 

eión número cero doce- doscientos novente y siete 

Luis Muardo Sandoval Péstor, FOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CAN. 
  

10 

11 

12 

13 

20N ESMERALDAS, - HA B1LITANTES:.- Beneo Popular, 

rsldes, veínte y cineo de marso- noventa y uno.- número de cuan 

ta cero cuatro-CY-dos nueve nueve cero- cero cineo uno eínco- 

  

  

14 

  custro seis-d08.- Débito: Caja Interns: Jetecientoa mí1 sueros 
  

15 

VYelores entregedo por los sezores: Ing. Jorge 3telin Cerríón OE 
  

tegs Quinientos mil sucros; Jhonny Mex Carrión Ortega: Cien mí 
  

168 

17 
sucres; Jorge Fortunato Carrión Znríts: Cien mil sucres. Totel 
  

18 
Setecientos mil sucrer. Núxero de cuentaj cero euztro- 0- des- 

cuatro cero tres- uno- aeho.-Ufedito: Depósitos de plazo asnor + 

  
19 

Integración de Ospitel MURBOSU.- Seteuientosn mil suerer,.- Por 
  20 

“gl 

eg 

23 

4 

es 

as 

e7 

concepto de Integreción de Capital pera la Constitución de la | 
  

CIA .MUTECSU MUBRESERVICIOS PRCHICOS Y SUMINIS:1ROS CIA. LEIDA .£)4 
  

Y 

ilegíble.- Banoo Popular del Ecusdor.- CERPIFICAMOS, -Que hemos -   recibido de: Ing. Jorge ¿telin Carrión Ortege 

erea.- Jhonny Max Cerrión Ortega: Cien 11 sucres,- Jorge For    
lnsto derrión Ortege: Cien mil suersa.- Totpl: Setecientos 'n 
  

cres.- Que depositan en una cuenta de Integración de Os 

que se ha abierto en ente Benco a nombre de la compeifa en fo   28



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

A AL , - el A 
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Lai. El yioe correarondiente z ete cortrfiendo sp. 

rá puesto en cuenta : disposición de les céninistera 
  

ávres 3e l nueva cormpreds tan pronto ases eonstitaias 
  

pre lo ernl deterén resentor 1 =nco le rezpertivs 
  

documentación e commiende: Estetutos y 'ombramientos deti. 
  

damente inscrítos y un cortificoido de la 3unerínterdeneir 
  

de COomparipe indiessdo que el trómicte de constitución hz 
  

¿aeisdo dehiirmente ceoncluld, ie eso de que ro llegrres 
  

h cero la constitución de la caonmprida y ¿Jdesistiecren de 
  

ee prorómito, les persons-e que hen recirido este cer- 
  

tifiesdo parz que se leg pued: devolver el valor resnee 
  

tivo, deberín  —entreser 21  BBmnoo el presente certificado 
  

origímml y le autorizsción otargoia 21 efecto por els 
  

perintenie-» te de 0ospe.ies. "uy ctasteuente, Y:00 Ponulsy 
  

del ¿tewndor, Jueuraol Remer ldra.-f)llegiíble.- Julióén Q"Í:.0- 
  

nes Jesu» lema utorizrdes=le:trdos 2-2 No corre. doy fÉ, 
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RAZON: Yo,Lutis Munrdo Sandoval Pástor, Notario Público Segundo 
  

del Ointín “Temeraldas Boy re: Ye cm este feoha tres de Junto 
  

  
de mil novretentos noventa yuno, se stenta la razón median te la 
  

oual se inscribe la ?esolucalón No, AIM=00 henta y nueve mi? doso lí 
  

tos ochenta y otnco de veintisiete de Septiembre de mtl noveo ten- 
  

tos ochenta y nueve y ratificadas por Resoluotín NO, AIM= n ) 

  

venta mil noventa y ocho de velntitias e Prbrero de mtl n 
  

veo len tos noven ta. RESTIL VB? ARPICOLO PRIMERO, Aprobar la Consti 
  

ción de "YU TROSO MUL TISTRVICIOS TRONICOS Y SUMINISTROS CTA, LTDA” 
  

con domietlto en la ciudad de Esmeraldas con un onpltal soctal 
  

de Setecientos mil suores (3/,700.000,00) dividido en seteo len tás 
  

(700) narátotpaciones de mtl sucres (S/,1.000,%) cada una, de- 
  

cmformidad em los t"rminos constantes en ln referida escriturd 
  

vública. Se agrega a la matriz una copta de la Resoluctón No.novin= 
  

ta y uno.uno. dos.uno. -Doy Perro 
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RAZON 3> En la presente fechs queda INSCRITA la escritura de CONS 

PITUOCTON DE COMPAÑIA TE ROUSPONSABILILAD LIKICADA P"MUTECSU HULE 

SOURVICIOS PECHICOS Y SUMINISTROS OYA. LTDA", que mteosde,- Anot 

ds en s1-Reristia Mercsntil No.68, correspondiéndolo el No, tel 

  

Repertorio "eneral.” Conjuntamente con la Resolución dictada nor 

  

el Dr. dosé Maria Borja (sllezom, INTENLLNTE DL COMPAÑTAS DE QUITO 

  

ssl con el fr4.53 del Código de Comercio, y con el 4rt.51 de le 

      Ley de Fepintro de Iinsorireclones.- 3e (eje una conia para el aro
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Registro de la Propiedad del Cantón Esmeraldos 

Dire : Bolívar y Manuela Cañizares Edif, “Luis Vargas T,” ler, piso alto 

Teléfono: 711-726 

-=v9 junto con la copis de la Resolución.» Se fija 1a cuantía en 

la suma de 5/.700.000,00.- LO (6% "TFICO. 

Esmersldas, n 3 de Junio de 1.091 

M1 Regiatro “or.-     
Sr. Rica: d//Barres Palacios 

ENCISO o ENTARGADO


